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MARCO LEGAL: FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO



FUENTES DEL DERECHO DEL TRABAJO

DEFINICIÓN:

manifestacioneslegislativasqueregulanlascondicionesen lasquese

desenvuelvenlasrelacioneslaborales

FUENTEFORMALYFUENTESDEPRODUCCIÓN

CLASIFICACIÓN: (segúnorigen)

Å Internas

ω Supranacionales

ω Principiosgeneralesdel derechoy jurisprudencia

ω Profesionales
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INTERNAS

ω CE ( 1ª Norma y artículo 149.7º; competencia )

ω LEY

- Parlamentarias: L. Orgánicas y L. Ordinarias

- Potestad Gubernamental: ( Decreto legislativo y Decreto ley: RDLde medidas urgentes              
para la reforma laboral/ extª y urgente )

REGLAMENTOS

- Materias no reservadas

- Desarrollo legal: RD, OM
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SUPRANACIONALESe INTERNACIONALES

ω CONVENIODELAORGANIZACIÓNINTERNACIONALDETRABAJO(OIT)

art. 96.1 CE: Tratadosválidamentecelebradosy publicadosoficialmente

ω OtrosConvenios: declaracionessobrederechossociales

ω NORMASDEDERECHOCOMUNITARIO

- Tratadosfundacionalesy Fuentesdederechoderivado:

- Reglamento

- Directiva

- Decisión

( conflictoentre derechosy cuestiónprejudicial)
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PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO Y JURISPRUDENCIA

Å PRINCIPIOS GENERALES

- Enunciados normativos que fundamentan el O.J.

- Art. 14 CC: complementan e informan las normas jurídicas (integran lagunas  legales o 
ayudan en la interpretación del derecho )

ω JURISPRUDENCIA 

- resoluciones emanadas de los Tribunales: doctrina jurisdiccional

- TC, TS, TJUEy TEDH
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PROFESIONALES

Å AUTONOMÍAEMPRESARIOYTRABAJADOR

Pactosy acuerdossobrela relaciónlaboral( mejoras,no contravenirLey,ET,Conv.)

ω Costumbrelaboral( evacuadaespontáneamentepor grupossociales,art. 3.1 ET)

CONVENIOCOLECTIVO

Å CE( art. 37.1 ) y ET( art. 82.2 ): reconocimientopodernormativo

Å acuerdolibre llevadoa cabopor la representacióndepartes(autonomíacolectiva)

Å regulalascondicionesde trabajoy productividadde un sectoreconómico

Å obligatorio, carácterestatutario o regular

Å ámbitosdiversos: supraempresarialy geográfico(conveniocolectivode oficina de farmacia
provincial,nacional)
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ω PARTES CONTRATANTES:

ω parte empresarial (asociaciones o sindicatos profesionales de ámbito supraemp.)

ω parte laboral (sindicatos más representativos, 10% miembros de comités de empresas o 
de delegados de personal)

ω Inicioa instancia de parte (art. 87 ET), Escrito (legitimación, ámbito, territº , materia) y 
autoridad laboral / en convenio vigente salvo denuncia

ω Tras un mes de recepción: comisión negociadoraparitaria (Máximo 15 vocales)

ω Acuerdos. Comisión acuerdos parciales. Ratificación acuerdo final según actúen como 
delegados o portavoces de los representantes profesionales.

ω Contenido: art. 85 ET (materias económicas, laboral..afecta a condiciones de empleo y 
relaciones entre las partes):

ω parte normativa: salarios, descansos, primas..

ω Parte obligacional: paz social

ω Eficacia ergaomnes( estatutario ): jurídica y contractual

ω Funciones: social (equilibra fuerzas) y económica (costes, competencia..)
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XXIIICONVENIOCOLECTIVOMARCO

ω CARÁCTEREXTRAESTATUTARIOSTAN8/7/2008. STS13/7/2010

- defectoen la constituciónde la comisiónnegociadora: Fenofar(10%)

- obligaa firmantesy adheridos,sincaráctergeneralo estatutario.

ω De1770horaspasaa 1762horas(2009-10)

ω Incluyehorascomplementarias(retribución: entre ordinariasy extraord. )

ω Vacaciones: incluyemayoy octubre

ω Sesustituyeel complementoadpersonam( art. 51 )

ω Regulael trámite delexpedientesancionador( instructor )

ω Mayorregulaciónen supuestosde permiso,excedencia,formación...

ω Incrementosalaria: años2009-10referenciadosa RD5/2000(mín. IPC+0.5%)
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NOCIONES BÁSICAS: ASPECTOS PRÁCTICOS



ELCONTRATODETRABAJO

Å Aquel por el cual el trabajador se comprometevoluntariamentea prestar sus servicios
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organizacióny dirección de otra
persona,físicao jurídica,denominadaempleadoro empresario.

Å Presupuestosdefinitorios: carácterpersonal, voluntariedad, retribución, dependenciay
ajenidad.

Å Relaciones laborales excluidas: Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la
condiciónde asalariadosde quieneslos llevana cabo. Seconsideraránfamiliares, a estos
efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los descendientes,
ascendientesy demásparientespor consanguinidado afinidad, hasta el segundogrado
inclusivey, en sucaso,por adopción.

Å Causaexclusión: ausenciade dependenciay la ajenidad. Familiacomunidadimpropia de
vidae intereses,losresultadosobtenidosreviertenen el senofamiliar.

Å Puededesvirtuarsela presunciónde no laboralidadprobando carácterasalariadode la
relación: alta RSS,contrato,horario fijo, nominas. Faltade convivencia
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LALIBERTADDECONTRATACIÓNEMPRESARIAL

Å Art 38 CEreconocelibertad de empresa. Empresariofacultad determinar numero
trabajadoresy suelección.

Å Facultadespuedenserlimitadaspor disposicioneslegaleso convencionales

ï Disposiciones legales ámbito de la farmacia: contratación obligatoria farmacéuticos
adjuntos:

Å Enfuncióndedistintoshorariosampliados(Canarias)

Å Edadfarmacéuticotitular: 70 años(Paísvascoy Aragon)y 65 años(Castillala Manchay
CatillaLeón)

ï ClausulasConvenioscolectivo: todaslasOficinasde Farmaciadeberántener un númerode
contratos indefinidos superior al de temporalesdurante toda la vigenciadel mismo. Las
empresasque no los cumplan transformarán los contratos temporales necesariosen
indefinidos, hasta completar la proporción acordada,por orden de mayor antigüedad,
excluyendoloscontratosinterinosparasustitucióndepersonal. Exart 13.4 CCM

ï Art 12 CCMobjetivo (no obligación)eliminar desigualdadesaccesoal empleo mujeres,
jóvenes, inmigrantesy discapacitados(obligaciónempresascon mas de 50 trabajadores
contratación2%minusválidosExRD1451/1983
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PERIODO DE PRUEBA

Å Institución previstapara que inicio de una relación laboral pueda verificarse las
aptitudes profesionales. Realizarlas experienciasnecesariaspara detectar las
deficiencias,ineptitudesy cualidadesdel trabajador.

Å Podrá concertarsepor escrito con sujeción a los límites de duración que se
establezcanen losConveniosColectivos. CCMnuevascontratacionesno efectuada
a titulo de prueba salvo que se haga constar por escrito. Facultativo180, días
técnico90días,auxiliar60días

Å Nulopactocuandotrabajadorhayadesempeñadolasmismafunciones.

Å Resolucióncontrato: no necesario comunicar la extinción con antelación ni
preaviso. Sepuederesolverel contrato siempreque la causaseala no superación
del periodode prueba. Nohayderechoa indemnización.

Å Durante el periodo de prueba el empresarioesta obligado a valorar la aptitud
profesionaldel trabajador. No cabeun despidopor ineptitud una vezsuperadoel
`periodode prueba.
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MODALIDADES DE CONTRATACIÓN

Å Art 15.1 ETcontrato de trabajopodráconcertarsepor tiempo indefinido o por unaduración
determinada

Å Lareglageneralesla contrataciónindefinidaporquesubsisteel principiode causalidadcomo
fundamentode la contratacióntemporal. Soloesposiblerecurrir a la contratacióntemporal
cuandola Leyexpresamentelo autorice,estandolascausastasadasen losart 11, 12 y 15ET.

Å Soloposibleacudira contratacióntemporal por razonescausales:
ï Estructurales: existecorrespondenciaentre la duracióndel contrato y la necesidadtemporal de la

empresa

Å Obray serviciodeterminado

Å Contratos celebradospor circunstanciasde mercado, acumulaciónde tareas o excesode
pedidosasílo exigieran,auntratándosede la actividadnormalde la empresa

Å Contratosde interinidad: cuandosetrate de sustituira trabajadoresconderechoa reservadel
puestode trabajo,

ï Formativas: proporcionaral trabajadorla formaciónteórica y/o practicanecesariapara realizarsus
funciones. contratosen prácticay loscontratosparala formación.

ï Fomentode empleo: finalidadel mantenimientoo la expansióndel empleo. Entreestasmodalidades
seencuentranloscontratosde sustituciónpor anticipaciónde la edadde jubilación y el contrato de
relevo



SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO

Å Situaciónexoneraciónde las obligacionesrecíprocasde trabajar y remunerar el
trabajo. si bien el contrato se mantiene vigente. Al cesar las causaslegalesde
suspensión,el trabajadortendráderechoa la reincorporaciónal puestode trabajo.

Å Elcontratode trabajopodrásuspendersepor lassiguientescausas: art45.1 ET
ï Mutuo acuerdo de las partes.

ï Las consignadas válidamente en el contrato.

ï Incapacidad temporal de los trabajadores.

ï Maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural de un menor 
de nueve meses y adopción o acogimiento, tanto preadoptivocomo permanente.

ï Ejercicio de cargo público representativo.

ï Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria.

ï Suspensión de sueldo y empleo, por razones disciplinarias.

ï Fuerza mayor temporal

ï Causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

ï Excedencia forzosa.

ï Por el ejercicio del derecho de huelga.

ï Cierre legal de la empresa
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Å Suspensiónmutuo acuerdo: partes puedensuspendercontrato sin necesidadde causa
objetiva. Duracióny derechoreservapuestotrabajoseránlosfijado enel acuerdo

Å Suspensiónpor incapacidad temporal (IT): debida enfermedad común o profesional y
accidente,seao no de trabajo. Mientrastrabajadorrecibaasistenciade la SSy esteimpedido
paratrabajar.

ÅDuración máxima365díasconprorroga180díassi sepresumequedurante la mismael
trabajadorpuedeserdadodealta medica.

ÅAgotadoel plazo de 365 díaslos órganoscalificadoresdel INSSpuedenprorrogar 180
días,emitir alta medicapor curacióno incomparecenciainjustificadaa reconocimientos
médicoso iniciarel expedientede IT

ÅLasuspensióndel contrato se vinculaen cuantoa su inicio por el parte de baja medica
expedidopor medicode serviciopublicode salud,previo reconocimientodel trabajador
parala determinaciónobjetivade ITparael trabajohabitual.

ÅElfacultativoque expidael parte de bajaentregarádoscopiasal trabajador,una parael
interesadoy otra para la empresa. El trabajadordebe entregarel parte destinadoa la
empresaa los3 díasapartir desuexpedición. (falta leveCCM)

ÅLos partes de confirmación de la baja se extenderán al 4ª día inicio de la IT, y
sucesivamentecada7 días
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SUSPENSIÓNPORMATERNIDAD

Å Supuestoparto: 16semanasininterrumpidas. Prorroga2 semanasmasparto múltiple.

Å Periodo suspensión distribución opción trabajadora siempre que 6 semanas sean
inmediatamenteposterioresal parto (puedesuspenderantesdelparto)

Å Fallecimientomadre,otro progenitorpuedehacerusode la totalidado parte proporcional.

Å Fallecimientohijo: asiste el mismo derecho. Superado6 semanasobligatorias,la madre
puedereincorporarse.

Å Partoprematuro o neonato hospitalizadoa continuaciónparto: periodo suspensióncuenta
desdealta hospitalaria. Sila hospitalizacióndura masde 7 días,el periodode suspensiónse
ampliará en tantos días como el nacido se encuentre hospitalizadocon máximo trece
semanas.

Å Adopcióny acogimiento: 16 semanasininterrumpidas. Prorroga2 semanasen adopcióno
acogimientomúltiple. Adopcióninternacionaldesplazamientopaísorigen suspensiónpodrá
iniciarsehasta4 semanasantesde la resolucióndeadopción

Å Suspensióna eleccióndel trabajador,bien a partir de resoluciónjudicialde adopción,bien a
partir de la decisiónde administrativao judicialdeacogimiento.

Å Si ambos progenitores trabajan se distribuirá a opción de los interesadossimultaneao
sucesivamente

Å Casodediscapacidadhijo suspensiónadicionalde2 semanas 20
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SUSPENSIÓN RIESGO DURANTE EMBARAZO O RIESGO DURANTE LACTANCIA 

Å Supuestoscontempladosenart 26 leyprevenciónriesgoslaborales

Å exposiciónde las trabajadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes,
procedimientoso condicionesde trabajoquepuedaninfluir negativamenteen la saludde las
trabajadoraso del feto, el empresario adoptará las medidas necesariaspara evitar la
exposicióna dicho riesgo,a través de una adaptaciónde las condicioneso del tiempo de
trabajode la trabajadoraafectada.

Å Cuandola adaptaciónde lascondicioneso del tiempo de trabajo no resultaseposible,ésta
deberádesempeñarun puestode trabajoo funcióndiferente y compatibleconsuestado

Å Sino existiesepuestode trabajo o funcióncompatible,la trabajadorapodráser destinadaa
un puesto no correspondientea su grupo o categoríaequivalente,si bien conservaráel
derechoal conjuntoderetribucionesdesupuestodeorigen

Å Si dicho cambio de puesto no resultara técnica u objetivamente posible, o no pueda
razonablementeexigirsepor motivos justificados,podrádeclararseel pasode la trabajadora
afectadaa la situaciónde suspensióndel contrato por riesgoduranteel embarazo

Å la suspensióndel contrato por estascausasfinalizaráel díaen queseiniciela suspensióndel
contratopor maternidadbiológicao el lactantecumplanuevemeses,respectivamente,
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SUSPENSIÓN POR PATERNIDAD

Å Enlossupuestosdenacimientodehijo, adopcióno acogimientoel trabajadortendráderecho
a la suspensióndel contrato durante trece díasininterrumpidos, ampliablesen el supuesto
de parto, adopción o acogimientomúltiples en dos días más por cada hijo a partir del
segundo.

Å Estasuspensiónes independientedel disfrute compartido de los periodosde descansopor
maternidad. Esun derechoindependientede la licenciapor nacimientode hijo. (CCM)

Å Suspensióncorrespondeexclusivamenteal varón (CCM) cuandoseapor parto. Encasode
adopcióno acogimientorecaeráenuno de lospadresa suelección.

Å Sudisfrute puedehacersedesdela finalizacióndel permisoCCMhastala terminaciónde la
suspensiónpor maternidado inmediatamentedespuésdeesta.

Å Sudisfrute puede ser en régimende jornada completao parcial con un mínimo del 50%
previoacuerdoconel empresario.

Å ElGobiernoampliaráde formaprogresivay gradual,la duraciónde la suspensióndel contrato
de trabajo por paternidad hasta alcanzarel objetivo de 4 semanasde este permiso de
paternidada los6 añosde la entradaenvigorde la presenteLey. (Año2013) LO3/2007IHM



SUSPENSIÓNPOREJERCICIODECARGOPUBLICOREPRESENTATIVO

Å Laregulación causasuspensiva: art 45.1 f)en cuantoa ejerciciopublicorepresentativoo por

excedenciaforzosaen correlacióncon el art 46.1 ET1. La excedenciaforzosa,que dará

derecho a la conservacióndel puesto y al cómputo de la antigüedadde su vigencia,se

concederápor la designación(cargospúblicosno representativos)o elección(cargospúblicos

representativos)paraun cargopúblicoqueimposibilitela asistenciaal trabajo.

SUSPENSIÓNPORFUERZAMAYORYPORCAUSASECONÓMICAS,TÉCNICAS,ORGANIZATIVASO

DEPRODUCCIÓN. (nuevaredacciónreformalaboral)

Å El contrato de trabajo podrá ser suspendido a iniciativa del empresario por causas

económicas,técnicas,organizativaso deproducción,conarregloal procedimientoart 51

Å Elprocedimientoseráaplicablecualquieraqueseael númerode trabajadoresde la empresa

y del númerodeafectadospor la suspensión. (antessuspensióncolectivas)

Å La autorizaciónde esta medida procederá cuando de la documentaciónobrante en el

expedientese desprendarazonablementeque tal medida temporal es necesariapara la

superaciónde unasituaciónde caráctercoyunturalde la actividadde la empresa

Å Laautorizaciónde la medidano generaráderechoa indemnizaciónalguna
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Å causas económicas: resultados de la empresa se desprenda una situación económica
negativa,en casostalescomola existenciade pérdidasactualeso previstas,o la disminución
persistentede su nivel de ingresos,que puedanafectara su viabilidado a su capacidadde
mantener el volumen de empleo. A estos efectos, la empresa tendrá que acreditar los
resultadosalegadosy justificarque de los mismossededucela razonabilidadde la decisión
extintivaparapreservaro favorecersuposicióncompetitivaen el mercado.

Å causastécnicascambiosenel ámbitode losmedioso instrumentosdeproducción

Å causasorganizativas: cambiosenel ámbitode lossistemasy métodosde trabajo.

Å causasproductivas cambiosen la demandade losproductoso serviciosen la empresa.

Å la empresadeberáacreditar la concurrenciade algunade las causasseñaladasy justificar
ante la autoridadlaboral(procedimientodelart 51ET)

Å Lajornada de trabajo podrá reducirsepor causaseconómicas,técnicas,organizativaso
de producción. A estos efectos, se entenderá por reducción de jornada la disminución
temporalde entre un 10 y un 70 %de la jornadade trabajocomputadasobrela basede una
jornadadiaria,semanal,mensualo anual.

Å Suspensiónderivadade fuerzamayor. Laexistenciade fuerzamayordeberáser constatada
por la autoridadlaboral,cualquieraqueseael númerode lostrabajadoresafectados
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LAS EXCEDENCIAS

Å Forzosas: soloconcededesignacióno eleccióncargopublicoimposibiliteasistencia
al trabajo. Derechoa conservaciónpuestotrabajoy antigüedad

Å Voluntarias: supuesto común y dos especiales: cuidado hijos y familiares y
ejerciciofuncionessindicales. EnCCMdisfrutebecas,cursosformaciónprofesional
propiosde la especialidadfarmacéutica.

Å EXCEDENCIAVOLUNTARIACOMÚN
ï Trabajadorconal menosun añoantigüedad

ï Plazono menorde 4 mesesy no mayora 5 años

ï Solonuevodisfrute sihantrascurrido4 añosdesdela ultima excedencia.

ï Esun derechodel trabajador. Empresariono puededenegarla. Avisarcon30días(CCM)

ï Laexcedenciano conllevaretribución.

ï No hay derechoa reservadel puestode trabajo. El excedentesolo conservaderechopreferente al
reingresoen lasvacantesigualo similarcategoría.

ï Si no existen vacantesen su categoríapero si en una inferior, podrá incorporarsea esta con las
condicionesde la misma.



EXCEDENCIAVOLUNTARIAPORCUIDADODEHIJOSOFAMILIARES

Å derechoa un períodode excedenciade duraciónno superior a tres añospara atender al
cuidadode cadahijo (natural,adopcióno acogimiento)desdela fechade nacimientoo, en
sucaso,de la resoluciónjudicialo administrativa

Å derechoa un período de excedencia,de duraciónno superior a dos años, salvoque se
establezcauna duraciónmayor por negociacióncolectiva,para atender al cuidado de un
familiar hastael segundogrado de consanguinidado afinidad, que por razonesde edad,
accidente,enfermedado discapacidadno pueda valersepor sí mismo, y no desempeñe
actividadretribuida.

Å Si2 o mastrabajadoresmismaempresageneraranel derecho,el empresariopodrálimitar s
ejerciciosimultaneopor razonesempresariales.

Å Noseexige1 añodeantigüedad

Å Noexisteplazomínimo. Elmáximo3 añosparahijosy doscuidadofamiliares.

Å Plazoinicio3 añoscuidadohijosdesdenacimientoo resoluciónadopcióno acogimiento.

Å Cuidadofamiliaresno seespecificainicio. Puedeejercerseencualquiermomento.

Å Lossucesivossujetoscausantes(hijos,familiares)nuevoderechoa excedencia

Å Durante 1º año trabajador derecho a reserva de puesto trabajo. Excedenciacomputa
antigüedad. Si trabajador familia numerosareservapuesto trabajo 15 mesesy si categoría
especial18meses
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LAEXTINCIÓNDELCONTRATODETRABAJO

Å Finalizaciónde la relaciónjurídico-laboralquevinculaa empresarioy trabajador. Laextinción
debeobedecera unascausasimperativasdeterminadasenel art 49.1 ET(noCC, ni AV.)

Elcontrato de trabajoseextinguirá:

Å Pormutuo acuerdode laspartes.

Å Porlascausasconsignadasválidamenteenel contrato .

Å Porexpiracióndel tiempo convenidoo realizaciónde la obrao servicioobjeto del contrato.

ï A la finalizacióndel contrato, excepto en los casosdel contrato de interinidad y de los contratos formativos, el
trabajadortendrá derechoa recibir una indemnizaciónde cuantíaequivalentea la parte proporcionalde la cantidad
que resultaríade abonardocedíasde salariopor cadaaño de servicio, o la establecida,en sucaso,en la normativa
específicaqueseade aplicación.

ï Loscontratosde duracióndeterminadaque tenganestablecidoplazomáximode duración,incluidoslos contratosen
prácticas y para la formación, concertadospor una duración inferior a la máxima legalmente establecida,se
entenderánprorrogadosautomáticamentehasta dicho plazo cuandono medie denunciao prórroga expresay el
trabajadorcontinúeprestandoservicios.

ï Expiradadicha duración máxima o realizadala obra o servicio objeto del contrato, si no hubiera denunciay se
continuaraen la prestaciónlaboral,el contrato se consideraráprorrogadotácitamentepor tiempo indefinido, salvo
pruebaencontrarioqueacreditela naturalezatemporalde la prestación.

ï Siel contratode trabajode duracióndeterminadaessuperiora un año,la parte del contratoqueformule la denuncia
estáobligadaa notificara la otra la terminacióndel mismoconunaantelaciónmínimadequincedías
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Å Por dimisión del trabajador, debiendo mediar el preaviso que señalen los convenioscolectivos o la
costumbredel lugar.

Å Pormuerte, graninvalidezo invalidezpermanentetotal o absolutadel trabajador

Å Porjubilacióndel trabajador.

Å Por muerte, jubilación en los casosprevistosen el régimen correspondientede la SeguridadSocial,o
incapacidaddel empresarioo por extinciónde la personalidadjurídicadel contratante.

ï En los casosde muerte, jubilación o incapacidaddel empresario,el trabajador tendrá derechoal
abonode unacantidadequivalentea un mesde salario.

ï Enloscasosde extinciónde la personalidadjurídicadel contratanteseguirtramites Art 51

Å Porfuerzamayorque imposibilitedefinitivamentela prestaciónde trabajosiemprequesuexistenciahaya
sidodebidamenteconstatada

Å Por despidocolectivo fundado en causaseconómicas,técnicas,organizativaso de producción,siempre
queaquélhayasidodebidamenteautorizadoconformea lo dispuestoenestaLey.

Å Porvoluntaddel trabajador,fundamentadaen un incumplimientocontractualdel empresario.

Å Pordespidodel trabajador.

Å Porcausasobjetivaslegalmenteprocedentes.

Å Por decisiónde la trabajadoraque se vea obligadaa abandonardefinitivamente su puesto de trabajo
comoconsecuenciade servíctimade violenciade género.



EXTINCIÓNMUTUOACUERDO

Å Extinciónsin otro limite que ausenciaviciosdel consentimiento,causalicita y no abusode
derechoo renunciade losmismos.

Å Libertad forma acuerdo: acredite voluntad resolutoria. Suele reflejarse en el recibo de
finiquito condosdeclaraciones: finalizaciónrelación y reconocimientode pagoliberatoria.

EXTINCIÓNPORCAUSASPACTADAS

Å Momento celebrar contrato, establecer condicionesresolutorias de extinción, salvo que
constituyanabusomanifiesto por parte del empresario,deviniendonula y carácterde no
puesta,permaneciendovalidoel resto del contrato

Å Esnecesariodenunciapreviaparala extinción. Encasocontrariosiguevigenteel contrato

Å No derecho a indemnización. Situación legal de desempleosi el empresario es el que
denuncia.

EXTINCIÓNDECONTRATOSTEMPORALESODETERMINOFINAL

Å Establecimientotermino resolutoriollegadocumplimientocontratoseextinguepor expiración
del tiempo o realizacióne obrao servicio,

Å Causa opera en los contratos temporales de duración determinada, los formativos ,
sustituciónjubilaciónanticipada
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Å La extinción no opera automáticamente. Exigedenunciaprevia (15 días para contratos
superioresal año) por cualquierade las partes, acompañadade propuestade liquidación
cesede la prestaciónde la prestacióndeservicios-

Å Indemnización12 días/año(antes 8 NRL). No indemnizaciónen contrato de interinidad y
formativos.

EXTINCIÓNPORABANDONO,DIMISIÓNODESISTIMIENTODELTRABAJADOR

Å Extinciónsin preaviso: abandonodel trabajador. Trabajadorde forma voluntariay unilateral
sincumplirla obligacióndepreavisarrompeinesperadamentela relaciónlaboral

Å Necesidad de diferenciar una ausencia ocasional (sancionabledisciplinariamente)del
abandonoensentidotécnico

Å Requisitodel abandono; cese trabajo, inexistenciapreavisocese y voluntad extintiva del
trabajador.. El contrato se extingue sin derecho a indemnización. Posiblepedir daños y
prejuiciosal trabajador. (recibir formacióna cargodelempresario)

Å Extincióncon preaviso: dimisión del trabajador. Trabajadorexpresasu voluntad extintivo.
Únicorequisitoexigidoespreavisoen plazoestablecidoen CC. Preavisoeximeal trabajador
deindemnización. CCMFacultativo90días,Técnico30días,Auxiliar15días
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EXTINCIÓNPORMUERTE,GRANINVALIDEZOINVALIDEZPERMANENTETOTALO

ABSOLUTADELTRABAJADOR

Å Muerte trabajador: relacióncontrato de trabajo es personalísima. CCMno recogeninguna
mejoracomplementariademejorade prestaciones)

Å Extincióndel contrato por incapacidaddel trabajador

ï Incapacidadpermanente parcial para la profesión habitual: disminución no inferior al 33% de
rendimientonormal,sin impedir hacertaresfundamentalesde la misma

ï incapacidadpermanentetotal para la profesiónhabitual la que inhabilite al trabajador
para la realizaciónde todaso de las fundamentalestareasde dichaprofesión,siempre
quepuedadedicarsea otra distinta.

ï incapacidadpermanenteabsolutapara todo trabajo la que inhabilite por completo al
trabajadorparatoda profesiónu oficio.

ï gran invalidezla situacióndel trabajadorafecto de incapacidadpermanentey que, por
consecuenciade pérdidas anatómicaso funcionales,necesite la asistenciade otra
personaparalosactosmásesencialesde la vida

Å Requisitoextinciónpor incapacidad: declaraciónadministrativafirme de la misma



EXTINCIÓNPORJUBILACIÓNDELTRABAJADOR

Å supuestode jubilación voluntaria del trabajador. El cese impuesto por el empresariopor
razonesdeedadesequiparablea un despidoimprocedente.

Å Cabejubilacionforzosasi sehapactadoen CCsiemprequecumplalossiguienetsrequisitos:

ï Vincualciona politcasde empleo (CCMpuesto vacantecubiertospor tansformacionen indefinidos
Obigatoriaa los65)

ï Trabajadordebetener cubierto periodomínimode cotizacióny demásrequisitosexigidospor la SS

EXTINCIÓNPORMUERTE, JUBILACIÓNOINCAPACIDADDELEMPRESARIO

Å ETno aclarasi incapacidadfísicao jurídica. Imposibilidadmanifiestade las facultadesde
dirección,Incapacidadpermanenteabsolutao graninvalidezo inhabilitaciónprofesional.

Å Enloscasosde sucesiónde empresa: el cambiode titularidad no extinguela relaciónlaboral,
quedandoel nuevoempresariosubrogadoen los derechosy obligacioneslaboralesy demás
subsistentes.

Å En los casosde muerte, jubilación o incapacidaddel empresario,el trabajador tendrá
derechoal abonodeunacantidadequivalentea un mesde salario

32



EXTINCIÓN POR VOLUNTAD DEL TRABAJADOR,FUNDAMENTADAEN UN
INCUMPLIMIENTOCONTRACTUALDELEMPRESARIO

Å Seráncausasjustasparaqueel trabajadorpuedasolicitarla extincióndel contrato:

ï Las modificacionessubstancialesen las condicionesde trabajo que redunden en
perjuicio de su formación profesionalo en menoscabode su dignidad. (no son las
modificacionesdel art 4.1 ET(jornadatrabajo,horario,turnosΧ)

ï Lafalta de pagoo retrasoscontinuadosen el abonodel salariopactado.

ï Cualquierotro incumplimientogravede susobligacionespor parte del empresario,salvo
lossupuestosde fuerzamayor,asícomola negativadel mismoa reintegraral trabajador
en susanteriorescondicionesde trabajoen lossupuestosde cambiode sustancialde las
condicionesde trabajo y de movilidadgeograficacuandouna sentenciajudicial lo haya
declaradoinjustificados.

Å Entalescasos,el trabajadortendráderechoa lasindemnizacionesseñaladasparael despido
improcedente. (45díaspor añotrabajado)
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EXTINCIÓNPORDESPIDODISCIPLINARIODELTRABAJADOR

Å El contrato de trabajo podrá extinguirsepor decisión del empresario,mediante despido
basadoenun incumplimientogravey culpabledel trabajador

Å Seconsideraránincumplimientoscontractuales:

ï Lasfaltasrepetidase injustificadasde asistenciao puntualidadal trabajo.

ï Laindisciplinao desobedienciaenel trabajo.

ï Lasofensasverbaleso físicasal empresarioo a laspersonasque trabajanen la empresa
o a losfamiliaresqueconvivanconellos.

ï La transgresiónde la buena fe contractual, así como el abuso de confianzaen el
desempeñodel trabajo.

ï Ladisminucióncontinuaday voluntariaenel rendimientode trabajonormalo pactado.

ï Laembriaguezhabitualo toxicomaníasi repercutennegativamenteenel trabajo.

ï Elacosopor razónde origenracialo étnico,religióno convicciones,discapacidad,edadu
orientaciónsexualy el acososexualo por razónde sexoal empresarioo a laspersonas
quetrabajanen la empresa.
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Rasgos característicos del despido disciplinario
Å decisiónunilateral del empresarioque surte efecto de forma inmediata sin perjuicio del

control a posterioripor impugnaciónjudicialdel trabajador

Å el despidohadeestabasadoen unacausa, no bastandola meravoluntaddel empresario

Å el incumplimientodebesergraveatendiendoa lascircunstanciasobjetivasy subjetivasde los
hechos. Enalgunoscasosla gravedaddebeser continuada,de forma de que sedescarteun
hecho aisladoque pudiera ser justificado. En otros casos,un solo incumplimiento puede
revestir la gravedadque exige la norma por la transcendenciadel mismo, como son los
supuestosde indisciplinao desobediencia.

Å el incumplimientodebe ser culpableatribuible a titulo de dolo o negligenciainexcusablee
imputabledirectamenteal trabajador.

Å las causasde despido disciplinariosson tasadasaunque los convenioscolectivospueden
definir lasfaltasy sancionesaplicables.

Å Lajurisprudenciaexigelossiguientescriteriosen cuantoa suaplicación: individualizaciónde
la conducta(subjetivación),proporcionalidady adecuaciónentre el hechoy la sanción,dado
la trascendenciade la medida
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CAUSASDELDESPIDODISCIPLINARIO

Å Las faltas repetidas e injustificadas de asistenciao puntualidad al trabajo: se
distingue entre impuntualidad (retrasos,ausenciasdurante el trabajo) o inasistenciasal
trabajo (incluyela no realizaciónde tareasaun permaneciendoen el centro de trabajo). En
cuantoa la repeticiónel ETno especificanadacon lo que habráque estara lo dispuestoen
losconvenioscolectivos.

Å Lacausade justificaciónno operaautomáticamente: analizarindividualmentecadaconducta
y a las circunstanciasdel caso. Correspondeal empresario probar las inasistenciae
impuntualidadesy al trabajadorprobarlasjustificaciónde lasmismas.

Å Indisciplinao desobedienciaen el trabajo: el incumplimientodel deberde obediencia
del trabajador (Cumplir con las obligacionesconcretas de su puesto de trabajo, de
conformidada lasreglasde la buenafe y diligencia. Exart 5.1 a) ETy Cumplirlasórdenese
instruccionesdel empresarioenel ejercicioregularde susfacultadesdirectivasExart 5.1c)

Å Ladesobedienciapuedeser a órdenesconcretas o a normasque regulenla realizacióndel
trabajo. Ladesobedienciadebeserinjustificada.

Å la gravedadde la desobedienciaa de ser clara,abierta, terminante y firme por lo que no
incluyeun incumplimientoocasionalde un mandatoempresarial. Lagravedadsedemostrara
por sureiteración aunquetambiénessancionableunaúnicadesobedienciaen funciónde las
circunstancias(que trasciendaa terceros (clientes). En todo caso debe tratarse de una
voluntadmanifiestadeenfrentarseal empresario
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Å Lasofensasverbaleso físicasal empresarioo a las personasque trabajan en la
empresao a los familiaresqueconvivanconellos.

Å conductas sancionables: los insultos y agresionesfísicas, amenazasy chantajes. Cabe
sancionarla ofensasfuera del centro de trabajo y de la jornadalaboralsiempreque tengan
relaciónconel trabajo. cabeincluir losclientes.

Å Elrequisitode la gravedadno requiereretiraciónbastandounasolaofensagrave,Encuanto
a lasofensasverbales,esnecesarioqueconcurranel animusiniurandi.

Å Latransgresiónde la buenafe contractual,asícomo el abusode confianzaen el
desempeñodel trabajo.

Å La ley exigedel trabajador cumplir las obligacionesconcretasde su puesto de trabajo de
conformidadconlasreglasde la buenafe. Lajurisprudenciadel TChaseñaladoqueno debe
confundirseel deberde buenafe contractualconun genéricodeberde lealtado de fidelidad
al interésempresarial.

Å Consistenen actuacionesdolosaso negligentesde trabajadorque producenla pérdida de
confianzadel empresario aunque no causendaño a la empresa. Actuacionescomo la
apropiacióndineraria independientementede su cuantía,la sustracciónde mercancíascon
independenciade sucuantía.



Å La disminucióncontinuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o
pactado.

Å Ladisminuciónha de ser apreciadaa travésde un elementode comparaciónque opere en
condicionesdehomogeneidad.

Å Laley exigevoluntariedady gravedadcontinuada. Lavoluntariedadpuedeconsistiren mera
culpa del trabajador debido a realizarotras actividadesen sushorasde tiempo libe. Toda
disminución se entiende voluntaria si no se acreditan causasexternas que impidan el
rendimiento. Corresponde al empresario probar la disminución y al trabajador la

concurrenciade causasjustificativas.

Å Laembriaguezhabitual o toxicomaníasi repercutennegativamenteenel trabajo.

Å Laembriaguezdebeserhabitualy no ocasional,salvoque en estecaso,pongaen peligro la
vida de terceros. Por toxicomanía hay que entender tanto el alcoholismo como la
drogadicciónque pese a ser enfermedades,la ley no las consideracomo tales por ser
imputablea quienla sufre.

Å La embriaguez o la toxicomanía habrán de repercutir negativamente en el trabajo,
disminuciónen el rendimientoriesgopropioso a terceros,siendoel empresarioquien deba

probarla.
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PROCEDIMIENTO DEL DESPIDO DISCIPLINARIO

Å El despido deberá ser notificado por escrito al trabajador, haciendofigurar los
hechosque lo motivany la fechaen que tendráefectos.

Å despidoserácalificadocomoprocedente,improcedenteo nulo.

Å Procedente cuando quede acreditado el incumplimiento alegado por el
empresarioen suescritode comunicación.

Å Improcedente en caso contrario o cuando en su forma no se ajustara a los
requisitos.

Å Nulo el despido que tenga por móvil alguna de las causasde discriminación
prohibidasen la Constitucióno en la Ley,o bien se produzcacon violación de
derechosfundamentalesy libertadespúblicasdel trabajador. Tambiénperíodode
suspensióndel contrato de trabajo por maternidad,riesgodurante el embarazo,
riesgodurante la lactancianatural,enfermedadescausadaspor embarazo,parto o
lactancianatural,adopcióno acogimientoo paternidad



EFECTOS

Å El despido procedente convalidarála extinción del contrato de trabajo que con aquel se
produjo,sinderechoa indemnizaciónni asalariosde tramitación

Å despido sea declarado improcedente, el empresario,en el plazo de cinco días desde la
notificaciónde la sentencia,podráoptar entre la readmisióndel trabajador,conabonode los
salariosde tramitación, o el abonode lassiguientespercepcioneseconómicasque deberán
serfijadasenaquélla:

ï Una indemnización de cuarenta y cinco días de salario, por año de servicio,
prorrateándosepor meseslosperíodosde tiempo inferioresa un año hastaun máximo
decuarentay dosmensualidades.

ï Una cantidad igual a la suma de los salariosdejadosde percibir desde la fecha de
despidohastala notificaciónde la sentenciaquedeclarasela improcedenciao hastaque
hubieraencontradootro empleo,si tal colocaciónfuera anterior a dichasentenciay se
probasepor el empresariolo percibido,parasudescuentode lossalariosde tramitación.

ï Enel supuestode que la opciónentre readmisióno indemnizacióncorrespondieraal empresario,el
contrato de trabajo se entenderá extinguido en la fecha del despido, cuando el empresario
reconocierala improcedenciadel mismoy ofreciesela indemnizaciónprevista

Å Eldespidonulo tendráel efectode la readmisióninmediatadel trabajador,conabonode los
salariosdejadosde percibir
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EXTINCIÓNPORCAUSASOBJETIVASLEGALMENTEPROCEDENTES

Å Causade extinción: decisiónextintivaunilateraldel empresario. Materialmenteconstituyeun
despidopero mediandounasituaciónobjetivaque incideen la empresay que legalmentese
consideraprocedenteparacontribuir a susuperación.

Å Porineptitud del trabajadorconocidao sobrevenidaconposterioridada sucolocación.

Å Por falta de adaptacióndel trabajador a lasmodificacionestécnicasoperadasen supuesto
de trabajo, cuandodichoscambiosseanrazonablesy hayantranscurridocomo mínimo dos
mesesdesdequeseintrodujo la modificación.

Å Cuandoconcurraalgunade lascausasprevistasen art 51 la extinciónde contratosde trabajo
fundadaencausaseconómicas,técnicas,organizativaso de produccióncuando la extinción
afectea un númeroinferior al establecidoen el mismo. (IntroducidoNRL)

Å concurrencausaseconómicascuandode los resultadosde la empresase desprendauna
situación económicanegativa,en casostales como la existenciade pérdidas actualeso
previstas,o la disminuciónpersistentede su nivel de ingresos,que puedan afectar a su
viabilidado a su capacidadde mantenerel volumende empleo. A estosefectos,la empresa
tendrá que acreditar los resultadosalegadosy justificar que de los mismosse deducela
razonabilidadde la decisiónextintivaparapreservaro favorecersuposicióncompetitivaen el
mercado.
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Å causastécnicascuandoseproduzcancambios,en el ámbito de losmedioso instrumentosde
producción

Å causasorganizativascuandose produzcancambiosen el ámbito de los sistemasy métodos
detrabajodelpersonal

Å causasproductivascuandoseproduzcancambiosen la demandade losproductoso servicios
quela empresapretendecolocaren el mercado.

Å la empresadeberáacreditarla concurrenciadealgunade lascausasseñaladasy justificarque
de lasmismasse deducela razonabilidadde la decisiónextintiva para contribuir a prevenir
una evoluciónnegativade la empresao a mejorar la situaciónde la mismaa travésde una
más adecuadaorganizaciónde los recursos,que favorezcasu posición competitiva en el
mercadoo unamejor respuestaa lasexigenciasde la demanda

FORMAYEFECTOSDELAEXTINCIÓNPORCAUSASOBJETIVAS

Å Comunicaciónescritaal trabajadorexpresandola causa.

Å Ponera disposicióndel trabajador,simultáneamentea la entregade la comunicaciónescrita,
la indemnizaciónde veinte díaspor año de servicio,prorrateándosepor meseslos períodos
detiempo inferioresa un añoy conun máximodedocemensualidades.

Å Concesiónde un plazo de preaviso de quince días, computado desde la entrega de la
comunicaciónpersonalal trabajadorhastala extincióndel contrato de trabajo (NRL). Tendrá
derecho,sin pérdidade su retribución,a una licenciade seishorassemanalescon el fin de
buscarnuevoempleo



SUPUESTOSDENULIDADDEEXTINCIÓNPORCAUSASOBJETIVASLEGALMENTEPROCEDENTES
(tambiénseaplicanal despidodisciplinario)

Å móvilalgunasde lascausasdediscriminaciónprohibidasen la Constitucióno en la Ley

Å trabajadoresdurante el período de suspensióndel contrato de trabajo por maternidad,
riesgoduranteel embarazo,riesgodurante la lactancianatural, enfermedadescausadaspor
embarazo,parto o lactancianatural,adopcióno acogimientoo paternidad

Å trabajadorasembarazadas,desde la fecha de inicio del embarazohasta el comienzodel
periododesuspensión,o gurdalegalhijo menor8 años. Cuidadofamiliareshasta2º grado

Å trabajadoresdespuésde reintegradoal trabajo al finalizar los periodosde suspensióndel
contrato por maternidad,adopcióno acogimientoo paternidad,siempreque no hubieran
transcurridomásdenuevemesesdesdela fechade nacimiento,adopción delhijo.
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LA PRESTACIÓN SALARIAL

Å Elartículo35.1 CEderechode los trabajadoresa unaremuneraciónsuficienteparasatisfacer
susnecesidadesy lasde sufamilia.

Å Conceptolegaldel salario: la totalidad de laspercepcioneseconómicasde los trabajadores,
en dinero o en especie, por la prestaciónprofesionalde los servicioslaboralespor cuenta
ajena,ya retribuyan el trabajo efectivo, cualquieraque seala forma de remuneración,o los
períodos de descansocomputablescomo de trabajo. (vacacionesanuales,días festivos,
ausenciasjustificadasal trabajo con derecho a retribución) En ningún casoel salario en
especiepodrásuperarel 30%de laspercepcionessalarialesdel trabajador.

Å la Ley establecepercepcionesextra salariales: no tendrán la consideraciónde salario las
cantidadespercibidaspor el trabajadoren conceptode indemnizacioneso suplidospor los
gastos realizadoscomo consecuenciade su actividad laboral (gastosdieta, locomoción,
comprauniforme,lasprestacionese indemnizacionesde la SeguridadSocial(complementos
empresarialesa planes pensiones) y las indemnizacionescorrespondientesa traslados,
suspensioneso despidos.
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